
              

                        

Departamento de educación física y salud 

 
Estimados padres y apoderados, 

 

La principal preocupación del departamento de Educación física y salud es velar por el 

bienestar de todos nuestros estudiantes, tanto en las clases de la asignatura como en el resto de 

las actividades deportivas. Por esta razón, es fundamental contar con la información necesaria 

sobre cualquier condición médica o restricción que pueda tener su hijo(a) para participar en 

dichas actividades.  

En este sentido, el certificado médico permite conocer, detalladamente, el estado de 

salud del estudiante, siendo un insumo indispensable para adaptar las clases o brindar las 

adecuadas medidas preventivas de ser necesario. Adicionalmente, da tranquilidad al saber que 

se está promoviendo un entorno seguro y saludable para toda la comunidad educativa. 

Por todo lo anterior, se solicita entregar individualmente, el certificado médico 

actualizado, en que se señale la aptitud del estudiante para realizar las clases y otras actividades 

deportivas. 

Dicho certificado será recepcionado directamente por los profesores de la asignatura 

y/o profesores jefes. El plazo máximo de entrega de este documento será el día 28 de marzo. 

Cabe mencionar que este certificado fue solicitado en la lista de útiles publicada en enero 2024.  

De antemano se agradece la recepción de este requerimiento y la comprensión del 

mismo. Si tienen alguna pregunta o requieren más información al respecto, no duden en 

comunicarse con los profesores del equipo de Educación física. 

Sin otro particular, se despide cordialmente, el departamento de Educación física y 

salud.  

 

 


